
cotro plazo 2027
mediano 

plazo2031

largo 

plazo2035

Alcantarillado: SAH-OE4-P02

Borde Costero y Espacio Público: SAH-OE3-P01

Circulación de Tráfico: SAH-OE7-P03

14. Integrar medidas de reducción de riesgos en los planes de ordenamiento territorial, promoviendo la ubicación segura de infraestructuras críticas y la adopción de normas de construcción resilientes.

Plan de Gobierno "107 Mejor Ciudad" 2023 - 2027

Componente: Asentamientos Humanos

Objetivo General: Fortalecer el desarrollo y el crecimiento urbanistico de forma sostenible, equitativa y segura, mediante estrategias que garanticen a sus habitantes el acceso a vivienda, servicios basicos, equipamientos, espacios publicos y movilidad, en el marco de un habitat saludable y resiliente y, adecuar el territorio para potenciar el desarrollo economico.

ProyectoObjetivo Programa Meta del Programa

Telecomunicaciones: SAH-OE6-P01

SISTEMA DE ASENTAMIENTOS HUMANOS - URBANÍSTICO

Objetivo Estratégico (OE) 1. Procurar un desarrollo urbanístico armónico y concertado del área de conurbación Manta, Montecristi y Jaramijó que permita generar condiciones de integración territorial como un sistema de ciudades relacionadas entre sí

PNA-OE4

Meta resultado del OE PDOT
Indicador de la meta del OE (Unidad de 

medida)
Programa Código de Programa

Articulación con 

otros actores

Presupuesto / 

Referencial

Programas y Proyectos Sistema de  Asentamiento Humanos

Objetivo General del Sistema de  Asentamiento Humanos:

Ordenar el desarrollo del cantón de forma sostenible, equitativa y segura, garantizando a sus habitantes el acceso a vivienda, servicios básicos, equipamientos, espacio público y movilidad, en el marco de un hábitat saludable y resiliente y, adecuar el territorio para potenciar el desarrollo económico regional

Plan de Desarrollo Para el Nuevo Ecuador 2024 - 2025

Eje social

Obejtivo 1: Mejorar las condiciones de vida de la población de forma integral, promoviendo el acceso equitativo a salud, vivienda y bienestar.

Politicas

1.2. Garantizar la inclusión social de las personas y grupos de atención prioritaria  durante su ciclo de vida.

1.3. Mejorar la prestación de los servicios de salud de manera integral, mediante la promoción, prevención, atención primaria, tratamiento, rehabilitación y cuidados paliativos, con talento humano suficiente y fortalecido, enfatizando la atención a grupos prioritarios y todos  aquellos en situación de vulnerabilidad.

Objetivo 3: Garantizar la seguridad integral, la paz ciudadana y transformar el sistema de justicia respetando los derechos humanos.

Politicas

3.2 Contrarrestar las economías criminales, fortaleciendo las acciones de investigación, persecución y control de la delincuencia organizada, el narcotráfico, la minería ilegal, el control migratorio, apoyando a la consolidación  y sostenibilidad del sistema económico.

3.16 Garantizar la prestación gratuita de los servicios defensoriales para el ejercicio  de los derechos de la ciudadanía.

Eje de Infrestructura, Energia y Medio Ambiente

Objetivo 7:Precautelar el uso responsable de los recursos naturales con un entorno ambientalmente sostenible.

Politicas

7.2 Garantizar el manejo eficiente de los recursos naturales no renovables, a través del uso de tecnologías sostenibles, que permitan optimizar la  producción nacional de hidrocarburos, y  demás actividades de la cadena de valor del sector, con responsabilidad social y  ambiental.

7.6 Fortalecer la resiliencia de las infraestructura para garantizar la seguridad de los usuarios ante riesgos y peligros.

Objetivo 8: Impulsar la conectividad como fuente de desarrollo y crecimiento económico y sostenible.

Politicas

8.1 Mejorar la conectividad digital y el acceso a nuevas tecnologías para la población.

8.2 Optimizar las infraestructuras construidas, capacidades instaladas y de gestión del transporte multimodal, para una movilización nacional e internacional de personas, bienes y mercancías de  manera sostenible, oportuna y segura.

Eje de Gestión de Riesgo

Objetivo 10: Promover la resiliencia de ciudades y comunidades para enfrentar los riesgos de origen natural y antrópico.

Politicas

10.1 Fortalecer el Sistema Nacional Descentralizado de Gestión de Riesgos de Desastres mediante una gestión efectiva y oportuna con visión prospectiva.

Estrategias Territoriales Nacionales ETN

Directriz 1: Reducir las inequidades sociales y territoriales.

Lineamientos territoriales

7. Fortalecer los sistemas de agua segura, potable y saneamiento como elementos fundamentales para garantizar la salud  de la población.

11. Desarrollar e implementar instrumentos de desarrollo urbano que aborden la vivienda, la infraestructura, los servicios públicos, el desarrollo económico de manera coordinada y mecanismos de financiamiento que garanticen su sostenibilidad.

12. Incorporar en el ordenamiento del territorio medidas para la implementación de programas de relocalización y reubicación de asentamientos humanos en zonas de riesgo no mitigable.

14. Promover programas de vivienda de interés social en suelo urbano vacante y zonas provistas de servicios públicos y equipamiento básico, evitando la segregación espacial y la expulsión de la población residente, y evaluando adecuadamente el riesgo de ocurrencia de desastres de origen natural o antrópico.

17. Repotenciar y mantener las infraestructuras y equipamiento de los espacios públicos que promuevan el buen uso del tiempo libre. 

Directríz 3. Propiciar la mejora de la infraestructura y el uso eficiente de energía en el territorio garantizando la sustentabilidad ambiental.

Lineamientos territoriales

8. Construir ciudades verdes y resilientes que combinen la valoración del patrimonio cultural y el manejo ambiental adecuado, generando redes de conocimiento y vinculando la educación superior con las necesidades sociales y productivas.

11. Impulsar la movilidad inclusiva, alternativa y sostenible, priorizando los sistemas de transporte público masivo de calidad y eficiente, así como los medios de movilidad no motorizada.

Directríz 4: Articular la gestión territorial y la gobernanza multinivel.

Lineamientos territoriales

6. Impulsar la elaboración de planes de uso y gestión del suelo, de forma concordante y articulada con los Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT).

7. Contar con catastros urbano y rural actualizados, como mecanismo de ordenamiento y planificación del territorio, que generen seguridad jurídica en tenencia y transferencia de la propiedad del suelo.

Directríz 5: Fortalecer la Gestión de Riesgos de Desastre en la Planificación Territorial.

Lineamientos territoriales

1. Implementar un marco legal y normativo que promueva la gestión integral de riesgos de desastres en los instrumentos de la planificación territorial y uso y gestión de suelo.

9. Fomentar la implementación de medidas de adaptación basadas en ecosistemas, infraestructuras resilientes y prácticas de ordenamiento territorial sostenible. 

12. Diseñar, implementar y fortalecer los  sistemas de monitoreo y evaluación continua para medir el impacto de las acciones de gestión de riesgos, identificar áreas de mejora y adaptar las estrategias ante cambios en el contexto local o global.

PNA

Periodo ejecución 

largo plazo hasta 2035  

mediano plazo hasta 

el 2030  corto plazo 

hasta el 2027 

Dotación de Parques: SAH-OE3-P03

Hábitat y vivienda de Interés social,  popular y relocalización de vivienda: SAH-OE2-P03

Homologación de la normativa ambiental, de uso y gestión del suelo y, planificación de  transporte público y la conectividad Manta, Montecristi  y Jaramijó: SAH-OE1-P01

Recuperación de Ríos y Quebradas: SAH-OE3-P02

Área de influencia/ 

Localización

Periodo  

Ejecución 
Competencia

Programas/Proyectos:

Agua Potable:  SAH-OE4-P01



1 Ordenanza del uso y gestión del suelo 

homologada 

Promover un desarrollo urbano homogéneo en el área 

conurbada de Manta, Montecristi y Jaramijó

Al año 2024 se ha homologado las normas 

de uso y gestión del suelo del área 

conurbada Manta, Jaramijó y Montecristi

Homologación de las normas de uso y 

gestión del suelo de las áreas 

conurbadas de Jaramijó y Montecristi

SAH-M6 37.500,00$                   

1 Ordenanza de gestión ambiental homologada
Promover un desarrollo sustentable homogéneo en el 

área conurbada de Manta, Montecristi y Jaramijó

Al año 2025 se ha homologado las normas 

ambientales de Manta, Jaramijó y Montecristi

Homologación de las normas 

ambientales de Manta, Jaramijó y 

Montecristi

SAH-M6 37.500,00$                   

1 ruta alimentadora en funcionamiento para 

Montecristi y Jaramijó

Mejorar la movilidad intercantonal de bienes y personas 

con Montecristi y Jaramijó

Al año 2027 se ha integrado una línea 

alimentadora de trasporte público desde 

Manta a Jaramijó y Montecristi. 

Integración de Jaramijó y Montecristi al 

sistema de trasporte público de Manta 

mediante alimentadoras 

NO APLICA 37.500,00$                   

1 Plan vial del área conurbada homologada
Asegurar la conectividad y continuidad vial en el área 

conurbada con Montecristi y Jaramijó

Al año 2024 se ha homologado la 

planificación vial, de Manta, Jaramijó y 

Montecristi

Homologación de la planificación vial, 

asegurando la adecuada conectividad de 

las áreas conurbadas de Jaramijó y 

Montecristi

NO APLICA 37.500,00$                   

150.000,00 $150.000,00

Incrementar la gobernabilidad territorial 

del área conurbada de Manta, 

Montecristi. Jaramijó

Homologación de la normativa ambiental, de 

uso y gestión del suelo y, planificación de 

transporte público y la conectividad Manta, 

Montecristi y Jaramijó

SAH-OE1-P01

Incrementar la movilidad y conectividad 

del área conurbada de Manta, 

Montecristi. Jaramijó

    2024 - 2027

Municipal

Municipios: 

Montecristi y 

Jaramijó

2024 - 2027

Cobertura 

intercantonal Manta, 

Montecristi y 

Jaramijó

150.000,00
Municipio:Manta, 

Montecristi y Jaramijo.


